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ASDN lanza operativo Proteger 
y Servir Semana Santa 2026

Santo Domingo Norte, R.D.-  La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, encabezó este jueves 
santo el lanzamiento del operativo "Proteger y Servir 
Semana Santa 2026", que busca salvagualdar la vida de 
los munícipes durante el asueto religioso.

Más de 600 miembros y voluntarios de la Defensa Civil, 
Salud Pública, el Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja, la 
Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transpor-
te Terrestre (DIGESETT), la Policía Nacional y Municipal, 
la Armada Dominicana y la Asociación de Juntas de  
Vecinos, participan de este operativo, que será desple-
gado a todo lo largo y ancho de la demarcación.

Como parte de las medidas preventivas, serán instala-
dos varios puestos de socorro en puntos estratégicos 
del municipio, como la avenida Charles de Gaulle, 
esquina carretera de La Victoria; calle Héctor J. Diaz, 
avenida Hermanas Mirabal esquina Ecológica, Jacobo 
Majluta en tres puntos: Jardín Memorial, entrada del 
aeropuerto El Higüero y el kilómetro 18.

Además, se estarán supervisando unas 127 piscinas del 

municipio, incluyendo la Poza de Ceuta y de Sabana 
Perdida.

Los balnearios hábiles para el disfrute de la ciudadanía 
son: Los tablones, Los Bicicleteros y El Higüero.
En tanto, El Ocho, La Piedra y la Represa fueron clausu-
rados , a fin de evitar situaciones lamentables.
Gerónimo llamó a la prudencia durante la también 
denominada Semana Mayor, enfatizando que se tratan 
de días de  reflexion, amor y buscar de Dios y exhortó a 
estar vigilantes con los niños.

"A las madres si van a un balneario no se olviden de los 
niños, estén atentos a ellos, porque es responsabilidad 
de los padres de estos seres vulnerables.

Las autoridades presentes, además, hicieron una llama-
do a los motoristas, a que anden con el casco protector, 
tanto ellos como su acompañantes y así evitar acciden-
tes.

Para cualquier eventualidad se dispuso de la línea 
809-590-0202, que estará disponible  las 24 horas.
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ASDN y Consejo Empresarial Municipal firman
 acuerdo de cooperación insterinstitucionall

Santo Domingo Norte, R.D.- La Alcaldía de Santo 
Domingo Norte y el Consejo Empresarial Municipal 
(CESDN), firmaron un importante acuerdo interinstitu-
cional con el propósito de fortalecer la cooperación 
bilateral y promover el desarrollo económico del muni-
cipio.

El acto, encabezado por la alcaldesa Betty Geronimo y 
el presidente del CESDN, Julián  Pérez, fue realizado en 
la sede del cabildo y contó con la participación de auto-
ridades municipales, regidores, empresarios y repre-
sentantes del sector productivo, quienes formalizaron 
y destacaron  la relevancia de este paso para consolidar 
una gobernanza económica más participativa en la 
demarcación.

La alcaldesa Betty Gerónimo destacó que esta alianza 
estratégica marca un antes y un después en la relación 
entre el sector público y privado en Santo Domingo 
Norte, al permitir la creación de espacios de diálogo 
permanente, orientados a generar empleos, atraer 
inversiones y mejorar la calidad de vida de los muníci-
pes.

El pacto, además, establece la creación de un comité 
consultivo de desarrollo económico, así como un 
mecanismo de articulación público-privada, que 
permitirá la formulación de recomendaciones técnicas 
para la planificación municipal, fortaleciendo la com-
petitividad territorial y promoviendo el desarrollo 
productivo sostenible.

De su lado, Julián Pérez valoró la apertura de la gestión 
municipal y aseguró que este convenio institucionaliza 
la participación del sector empresarial en la planifica-
ción del municipio, incluyendo la revisión de proyectos 
de inversión y el impulso de iniciativas que generen 
crecimiento económico. Asimismo, destacó el dinamis-
mo que ha venido experimentando Santo Domingo 
Norte en materia de desarrollo empresarial.

Con la firma de este alianza, la Alcaldía de Santo 
Domingo Norte y el Consejo Empresarial Municipal 
reafirman su compromiso de trabajar de manera 
conjunta, con visión estratégica y responsabilidad 
institucional, para posicionar al municipio como un 
territorio competitivo, atractivo para la inversión y con 
mayores oportunidades de desarrollo y bienestar para 
toda la ciudadanía.
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ASDN inaugura moderna funeraria
 municipal en Guaricanos

Santo Domingo Norte, R.D.- La Alcaldía de Santo 
Domingo Norte (ASDN) inauguró la Funeraria 
Municipal Nueva Esperanza, ubicada en el sector 
Los Multis, en Guaricanos, a un monto total de RD$ 
47,153,808.00.

Con la obra, la alcaldesa Betty Gerónimo da 
respuesta a una demanda de los residentes de la 
barriada, que requerían de un lugar digno para 
velar a sus difuntos.

La funeraria, totalmente equipada, consta de dos 
niveles con sus áreas de recepción, cinco capillas, 
jardín artificial, aire acondicionado en todas las 
áreas, sala de espera y ascensor interno para acce-
sibilidad y traslado de difuntos.

Además, cuenta con oficina administrativa, cocina, 
área de cafetería, rampas, parqueos internos y 
externos, incluyendo espacios para personas con 
discapacidad, entorno completamente asfaltado y 
servicios sanitarios.
La estructura contaba, inicialmente, con un presu-
puesto previamente contratado de RD$ 
27,736,496.18. Sin embargo, tras realizar evaluacio-
nes técnicas se incorporó un segundo nivel a la 

edificación, un ascensor y se amuebló totalmente, 
alcanzando el monto ya descrito.

El cabildo, una vez más, demuestra su compromiso 
con el bienestar de sus munícipes, respondiendo 
de manera directa a las necesidades de la comuni-
dad y priorizando al humano en momentos sensi-
bles como la pérdida de un ser querido.

De igual forma, el Canciller de UNICARIBE, José 
Alejandro Aybar, agradeció el interés de Gerónimo 
de trabajar conjuntamente “abriendo caminos en 
beneficio del fortalecimiento de la gestión munici-
pal y el desarrollo local en Santo Domingo Norte, 
mediante acciones que ponen en valor la genera-
ción de conocimientos y la profesionalización en su 
municipio”.

Tras la realización de este acto de firma, la decana 
de la Escuela de Administración Municipal, Comu-
nicación Política y Marketing Digital de UNICARI-
BE, Altagracia Tavárez, aseguró que “sin duda 
alguna este convenio dará los mejores frutos 
puesto que conozco el alto compromiso y visión 
con la que trabajan estas dos entidades que hoy 
unen esfuerzos por Santo Domingo Norte”.
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ASDN inicia reconstrucción de estación
 de Bomberos de Villa Mella con inversión de RD$ 15 millones

Santo Domingo Norte, R.D.-  La Alcaldía de Santo 
Domingo Norte (SDN), bajo la dirección de la alcal-
desa Betty Gerónimo, dejó iniciados los trabajos de 
reconstrucción del edificio del Cuerpo de Bombe-
ros de Villa Mella, con una inversión de 
RD$15,000,000 (quince millones de pesos).

El acto del primer picazo contó con la presencia del 
intendente de los bomberos, Aneudys Rodríguez, 
así como de otras autoridades municipales, quie-
nes destacaron la importancia de esta obra para el 
fortalecimiento de la capacidad de respuesta ante 
emergencias en el municipio.

Las autoridades informaron que el remozamiento 
de la estación forma parte de un plan integral 
orientado a mejorar el sistema de atención de 
emergencias, dotando a los bomberos de instala-
ciones modernas, seguras y adecuadas para el 
desempeño de sus funciones.

El proyecto tendrá una duración aproximada de 
tres meses y será supervisado por un equipo técni-
co encabezado por un ingeniero responsable, con 
el objetivo de garantizar su correcta ejecución y 
entrega a la comunidad.

Durante su intervención, la alcaldesa Betty Geróni-
mo dirigió un mensaje a los miembros del Cuerpo 
de Bomberos, resaltando su labor:

De su lado, el intendente Aneudys Rodríguez agra-
deció a las autoridades municipales por tomar en 
cuenta la estación de bomberos de Villa Mella, 
señalando que la misma tenía más de 10 años en 
condiciones de abandono, lo que limitaba la capa-
cidad operativa del cuerpo ante situaciones de 
emergencia.
La edil reafirmó que esta iniciativa forma parte del 
compromiso de su gestión con el fortalecimiento 
institucional y la protección de los munícipes de 
Santo Domingo Norte.
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Alcaldesa Betty Gerónimo destaca construcción de obras y pago de casi
 RD$50 MM en prestaciones entre logros segundo año de gestión 

Santo Domingo Norte, R.D.-  La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, rindió cuentas 
sobre su segundo año de gestión, en la que conti-
núa consolidando la ejecución de importantes 
obras de infraestructura y proyectos de impacto 
social que fortalecen el desarrollo integral del 
municipio y mejoran la calidad de vida de los muní-
cipes.

Gerónimo destacó el inicio de la reconstrucción de 
la estación del Cuerpo de Bomberos de Villa Mella, 
con una inversión de RD$15,000,000, destinada al 
remozamiento total de la edificación, como uno de 
los grandes logros de su gestión.

Además, el pago de cerca de RD$50,000,000 millo-
nes en prestaciones laborales a excolaboradores 
desvinculados de distintas administraciones muni-
cipales desde el 2006 a la fecha, en beneficio de mil 
133 exempleados, conforme a la transferencia 
extraordinaria recibida de la Contraloría General de 
la República, previo a la remisión de un informe 
detallado, al respecto.

La edil explicó que la actual gestión asumió incluso 
una diferencia adicional de RD$669,064.50 para 
completar los pagos correspondientes, reafirman-
do su compromiso con la transparencia, la respon-
sabilidad institucional y el respeto a los derechos 
laborales.

Asimismo, resaltó la terminación de una moderna 
y amplia funeraria municipal de Guaricanos y Villa 
Mella,construcción de aceras y contenes, acondi-
cionamiento de calles, centros comunales, sanea-
miento de cañadas y reparación de viviendas.

De igual forma, la ejecución de la segunda etapa 
de embellecimiento e iluminación de la isleta 
central y las columnas del metro desde Buena 
Vista primera hasta el Eden y la gestión de más de 
400 becas para la formación técnica y profesional 
de nuestros jóvenes en colaboración con diferen-
tes instituciones educativas.

Estas obras fueron ejecutadas con recursos del 
Presupuesto Participativo, aprobados en RD$100 
millones.

La alcaldesa señaló, que con el apoyo de ECO5RD 
lograron recolectar unas 18 mil toneladas de 
basura en el mes de marzo y tras la intervención 
del cabildo durante este mes de abril se han reco-
lectado más de 14 mil toneladas de desechos 
sólidos en tan solo 15 días, a lo que se le suma la 
primera etapa de instalación de más de 130 conte-
nedores de diferentes tipos.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidades y Atribuciones del Ayuntamiento 
de Santo Domingo Norte en Relación al Servicio

 de Manejo de Residuos Sólidos

1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es responsable de la gestión de los 
residuos sólidos no peligrosos generados en su territorio para todo inmueble, es decir, 
residencial, comercial, industrial, instalaciones públicas y los generados en las vías 
públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y proyectos que vayan dirigidos a que la 
ciudadanía realice separación en la fuente de los residuos sólidos producidos. 
Además, de incentivar toda iniciativa civil orientada a este fin, así como brindarle 
apoyo técnico a las mismas.

3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barrido y aseo de las Vías públicas principales 
del territorio del municipio, así como los espacios públicos de recreo de la ciudadanía.

4. Es obligación del gobierno local realizar la limpieza y el ornato de los espacios públi-
cos, así como del mantenimiento y la protección de los mismos, garantizando espa-
cios de calidad para el disfrute de sus munícipes, además procurando que sean inclu-
sivos para las personas con discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no peligrosos generados por los munícipes es 
responsabilidad del ayuntamiento local, además de proveer la información de los 
horarios y las rutas de recolección a la ciudadanía por los medios de difusión que con-
sidere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del ayuntamiento local y si este lo realiza 
una empresa privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la supervisión de la 
misma (s) para que estas brinden un servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscalización de la recolección de los residuos 
sólidos por las empresas privadas

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición final de los residuos sólidos no peligro-
sos generados en su territorio, garantizando un manejo ambiental adecuado de los 
mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupuesto espacial del presupuesto general 
para el manejo técnico ambiental de los residuos que diariamente ingresan al sitio de 
disposición final garantizando la aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece Ley 64-0 sobre medio ambien-
te y recursos naturales.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidad de los Usuarios en Relación 
a Servicios de Manejo de Residuos Sólidos

1. Es obligación de los munícipes participar en los programas y proyectos llevados a cabo por el ayunta-
miento, y en la toma de decisiones en el manejo de los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de separación en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcaldía, en el cuidado de los espacios públicos y coope-
rando a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos generados, así como una vez generado colocarlo en el recipien-
te en la forma que ocupen menos espacios, buscando siempre la reducción de los mismos. Reutilizar al 
máximo antes de desechar los residuos (botellas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente de la frecuen-
cia de recolección divulgada por el ayuntamiento.

5. El pago del servicio de recolección de los residuos es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspondiente en el ayuntamiento, evitando retrasos y 
deudas pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de propiedad particular, que se encuentren en suelo urbano 
es responsabilidad del propietario o representante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la recolección, almacenamiento provisional y disposición 
adecuada en contenedores los residuos que generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciudada-
nos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera.

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier

12.  persona física o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los controles sanitarios adecuados, para que los contene-
dores se mantengan en higiene y buen estado, con el objetivo de prevenir la propagación de vectores, 
es decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones utilizados para el almacenamiento provisional de 
los residuos, además de la facultad legal para sancionar a todo munícipe que coloque los residuos fuera 
de los contadores provistos por el ayuntamiento.

14. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer de una metodología eficaz para medir los servicios de la 
gestión integral de residuos sólidos orientados a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amigables.

____________________________
Lic. Santiago Carlos Then 
Director de Aseo Urbano




